
Guayaquil, 02 de octubre del 2006 

SEÑORITA: L 
SANDRA MELISSA VIZHÑAY MURILLO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

La primera Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía “EMPRESA DE SERVICIOS CONTABLES Y AUDITORIA S.A. 
ENSERCON” en sesión celebrada el 02 de octubre del año en curso, por unanimidad, 
tuvo el acierto de designarla para desempeñar el cargo de Gerente de la sociedad por 
el periodo estatutario de cinco años. 

La indicada Compañia se constituyó en virtud de la Escritura Pública de 
constitución simultanea otorgada el 25 de agosto del año 2006 ante el señor abogado 
Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, la que se 
inscribió en el Registro Mercantil el 25 de septiembre del mismo año. 

En la función a usted encomendada tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial la compañía, de manera individual, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo vigésimo segundo del estatuto de la sociedad. 

Deseándole muchos éxitos en el cumplimiento del cargo para el que ha sido 
designada, cuyo nombramiento tendrá que inscribirlo en el Registro Mercantil, me 
suscribo de usted, muy atentamente.    

Secretario ad- hocite la Junta 

Guayaquil, 03 de octubre del 2006 
Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía “EMPRESA DE SERVICIOS 
CONTABLES Y AUDITORIA S.A. ENSERCON”, con que se me ha distinguido. 

  

  
  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 49.540 ,- 
FECHA DE REPERTORIO: 11/oct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 09:41 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 
Certifica: Que con fecha once de Octubre del dos mil seisg queda inscrito 
el Nombramiento de “Gerente, de la Compañía EMPRESA DE 
SERVICIOS CONTABLES Y AUDITORIA S.A. ENSERCON, a 
favor de-SANDRA MELISSA YIZHÑAY MURILLO, a foja 108. 866, 
Registro Mercantil número 20.008. 
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